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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 18 
de marzo de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

c;ambio oficiai. JCAMBIO OFICIAL
preferente; 1)

' Com pra Venta C om pra Venía

F rancos ............
L ibras ................
Dolares ............
L iras ..................
Francos suizos..
Relchsm ark .....
Francos belgas.,
F lorines .............
Escudos .............
P e s o s  moneda

le g a l, ...........
Auxilio fam i

lia r ..............
T urism o ........

Coronas suecas, 
Coronas " n o rue

ga..................
Coronas danesas 
Pesoc; chilenos...

. 44,00 

. 10,95 
3,12 

. 253,00

! 25,00 
, 411.60 

43,50
i

2,60

3,04

>. 2.2S 
35,70

i 45,00 
► 11,25 
! 3.1É 
'259,35

i 25,6C 
' 421.9C 
i 44,6C

2,66

3,11

5 2.35 
36.60

) 66,00 
5 16,40 
t —
» 379,50

1 —
1 —
> 65,25

4,09
3,90

i —

67.65
16,81

389,00

66,90

4,19

<1) El cam bio oficial p referen te  es ap li
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o <rAuxllió fam iliar». Acuerdo 
de Oónsejo de M inistros de 8 de agost.j 
de 1946

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

A d q u i s i c i o n e s

P a ra  la  a d q u isic ió n  d e  lt>s te jid os y 
p ren d as co n feccio n ad as  d eta llad o s a  -con. 
¿inunción :

4 5 .0 0 a  sá b a n a s  c o n íecc io n a d as .
30 .0 00  calzw ncillos con feccio n ad os.
15 .0 0 0  to a llas  de rizo.

' 10 .0 0 0  m etros de popelín p a rá  c a m isa s .
10 0 .0 0 0  pañu elos.

50 .0 0 0  p a res  cie ca lce tin es. v
S e  recib irán  o fe rta s  en está  D iré cc ió n ' 

gen era l (G uzm án el B uen o , 12 2 ) , a  los 
once h o ra s del d ía 15  d e  ab ril del añ o  ac_ 
tu a l, con a i  reg lo  a los pliegos* d e  con d i
c ion es q u e  se en cu en tran  e n la  Je fa t u r a  
d e  In tend encia  de este C e n tro , a  d is p o s i . 
ción de los o feren tes.

L a  a p e rtu ra  de p lieg o s será  pú b lica , 
y  se  e fe c tu a rá  en e l d ía  y  h o ra  an tes  
c itado .

M ad rid , 13  de m arzo  de 1948.
3.488— P .

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
E l S e rv ic io  N acional, deí T r ig o ,  sa ca  a 

con cu rso  el • su m in istro  de c in cu en ta  y 
tres m il k ilo s  dé a n tic r ip to g á m ic o s , con 
d estin o  a  loá cen tros d e  se lección  y  de
sin fección  de se m illa s .

L a s  p ro p o sic io n es d eb erán  d ir ig ir s e en. 
sobre  cerrad o  y la crad o  al ilu strfs im o  se
ñor D e le g a d o  N acio n a l d e l .S e r v ic io  N a
cion al dé! Trig<-, G en era l M ola , núm ero  
36, segu n d o , M ad rid , d en tro  del p lazo  d e  
diez d ía s  h á b iles , de  diez a doce de la 
m añ an a , y  de c u a tro  a se is  de la ta rd e; 
a  p a rtir  'de la p u b licación  del p resen te  
an un ció  en e i B O L E T I N  O F I C I A L
d e l  e s t a d o .

L o s  p lieg o s  d e, con d icio n es estarán  a  
d isposic ión  de lo s señ o res c o n cu rsa n te s, 
así com o los m odelos de p ro p o sic ió n , en 
las o fic in a s  c e n tra le s  de e s ta  D e le g a c ió n

N acio n a l del S . N . T . ,  G b n eral M ola , 
núm ero  36, seg u n d o , M ad rid .

E l  im p o rte  del p resen te  an u n cio  se 
p ro rra teará  e n tre los señores a d ju d ica 
ta rio s.

M adrid , ’io  de m arzo  d e  1948.— E i  Se
c re ta r io  g e n e ra l, T o m á s  d e  la V e g a  
Mcrán». . 4 23— O .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
A n u n c io  dk s u b a s ta - c o n c u r s o  

L a  P c le g a c ió n  N ac io n a l de  S in d ic a 
tos de ¡F. E .  T .  y d e  las J. O . N . S . 
an u n cia  la su b a sta  -  con cu rso  de la s  
o b ra s d e  con strucción  d e  c in c u e n ta . y  
cu a tro  .(54) v iv ie n d a s  en J i jo n a  (A li
c a n te ) , a c o g id a s  a  los ben eficios del ré
g im en  p ro te g id o  del In stitu to  N ac io n a l 
de la V iv je n d a , y  de la s  q u e  e s  E n t i 
d a d  con stru cto ra  la  O b ra  S in d ica l del 
H o g a r .

L o s  d a to s  p rin c ip a les  y  p lazo s  de la 
su b a sta -c o n c u rso  y  la  fo rm a d e  ce le b ra r
se la m ism a son lo s  qu e  seg u id am en te  
se in d ic a n :

I .—Datos de la subasta-concurso 
E l  p ro yecto  de la s  ed ificac io n es p ;o -

te g id a s  h a sido red acta d o  ppr el A rq u i
tecto  don Jo s é  Ib áñ ez B a ld ó .

E l p resup uesto  d e  c o n tra ta  asc ien d e  
a la can tid ad  d e  dos m illon es m il nove
c ien tas veintiséis (2.000.926) pesetas con 
vein tidós (22) céntim os.

L a  fian za p ro v is io n a l qu e p a ra  p a rt i
c ip ar en la  sub asta-con cu rso , p rev iam en 
te ha de ser co n stitu id a  en Ja  C a ja  G e
n eral de D e p ó s ito s  dé M ad rid  o en la 
resp ectiva  D elegación  de H ac ien d a , en 
ia  cuen ta especia l de T e so re r ía  del In s
titu to  N ac io n a l d£ lá  V iv ie n d a , es de 
tre in ta  v c in co  m il ve in tio ch o  (35.028) 
p e se ta s  con o ch en ta  y  nu eve (S9) cén- 

■9 tim o s. •
L a  fian za d e fin itiva  q u e  ha de c o n s

titu ir  el a d ju d ica ta r io  u na vez cerrad o  
el re m a te  a sc ie n d e  a  la c a n tid a d  d e  
se ten ta  m il c in cu en ta  y  s ie te  (70 .057) 
p e se ta s  con se ten ta  y  o 4 io  (78) cén ti
m os.

II .—Plazos d¿ la subasta-concurso 
L a s  p ro p o sic io n e s  p a ra  o p ta r  a  la

su b a sta-co n cu rso  se  a d m itirá n  en la D e 
legació n  S in d ic a l. P ro v in c ia l d e  A lican 
te en la s  h o ra s h á b ile s  de o fic in a , d u 
ran te  tre in ta  (30) d ía s  n a tu ra le s , con
tad o s a» p a rt ir  del s ig u ie n te  al de la  
p u blicación  del presen te  an u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

E l p royecto  com pleto  d e la s  ed ifica 
c io n es, el p liego  de. con d icio n es tée n i- ' 
c a s , en el que se d e sa rro lla  todo lo re 
la tiv o . a  la s  o b ra s  y  c irc u n sta n c ia s  q u e  
com prend e la c o n tra ta , y  el pliego* de 
con d icion es e c o n ó m ico -ju ríd ica s  g e n e ra 
les y  p a rticu lares  q u e  han  de ré g ir  en 
la m ism a  e s ta rá n  de m an ifiesto  en la 
D elegació n  S in d ica l P ro v in c ia l de A li
c an te , en 1a -D e le g a c ió n  N ac io n a l de  S in - ' 
di a to s  y en el In stitu to  N ac io n a l de la 
V iv ien d a , en lo s  d ías  y  h o ra s háb iles 
d e o fic in a .

L a  a p e rtu ra  de lo s  so b res se  verifi- 
ca'rá en la  D elegació n  S in d ica l P ro v in 
c ia l de A lica n te  a l d ía  s ig u ie n te  d e  qu e
d a r  cerrad o  el p lazo  de ad m isió n  d e  los 
p lie g o s . #  •

L a  fian za  d e fin it iv a  d eb erá ser d ep o - >' 
s ita d a  por el a d ju d ica ta r io  en  la C a ja  
G e n e ra l d e  D ep ó sito s  de  M ad rid  o  en 
la respectiva Delegación de H a c ie n d a ,

en la C u e n ta  esp ec ia l de T e so re r ía  dê I 
In stitu to  N acional de  lá  V iv ien d a, den
tro  de los qu ince d ía s  s ig u ien tes  al do. 
la pu b licac ió n  de la  . ad ju d icac ión  d e - '  
fin it iva  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

D en tro  de los q u in ce d ía s  s ig u ie n te s  
al d e  la co n stitu ció n  de la  fianza defi
n it iv a , el a d ju d ica ta r io  d eberá fo rm a li
z a r , m ed ian te  e sc r itu ra  p ú b lica , ei co
rresp o n d ien te  co n tra to  d e ejecución  de; 
o b ra s.

L a s  o b ra s  se in ic ia rá n  dentro de lo s  
ocho d ía s  s ig u ien tes  a l de  h ab erse  fir
m ado %1 an terio r  co n tra to , debiendo q u e
d a r te rm in ad as  en un plazo de  doce ( jz ) j 
m eses, a  p a rt ir  del d ía  de su com ien zo .

II I .—Form a de celebrarse la subasta* 
concurso

L o ¿  lid ia d o re s  p resen tarán  d a  dccum^n** 
.tación p a ra  p a rt ic ip a r  en la s u b a s ta -  
con cu rso  en d o s  sob res cerrad o s y  la c ra 
d os, uno d e  los cu a les  con ten d rá la  p ro 
puesta! econ óm ica  d e  la  ?sobra, fo rm u la d a  
por m edio del im preso  q u e  al efecto  se  
fa c ilita rá  en la  .Je fa tu ra  P ro v in c ia l de la  
O b ra  (C . N. S . ) ,  y el («tro, los p lie g o s  
d e m o stra tiv o s  de las re fe re n c ia s  té cn ica s  
y econ óm icas y  los s ig u ie n te s  docum en
to s :

i .°  C éd u '.a  p erson al del lic itad o r o> en 
su c a so , dei ap od erad o  cuando se  tra te  
de. E m p r e sa s  o S o c ied ad es.

2 .0 E s c r itu r a  de con stitu ció n  d e ' la  
So c ied ad  lic itad v ra .

3 .0 T >ock r esp ec ia l y su fic ien te  p a ra  
, co n cu rrir  a  la  su b á sta -co ñ cu rso .

4.^ R e s g u a rd o  d e  h ab er d ep o sitad o  
la fianza p ro v is io n a l en la  re sp e c tiv a  
D elegació n  de H a .ie n d a  o , en su c a so , 
en la C a ja  G en era ! de D ep ósitos de M a
drid , a nom bre ciel Institu to  N a c io n a l 
d e la V iv ien d a .

5 .0 U ltim o  recibo  d e  la con trib u c ió n .
6 .° R e c ib o  ju st ific a t iv o  de  e s ta r  a j

co rrien te  en el p a g o  de la  cu o ta  s in 
d ic a l.

7 .0 C ertificac ió n  o  d ocum ento  acre-* 
d ita tiv o  d e q u e  no e x is te  n in g u n a  do 
la s  in co m p a tib ilid a d e s  e stab lec id a s  p o r 
el R e a l D ecre to  de 24 de d ic iem b re  d o  
1928. • * : '

& °  D e c la ra c ió n  y , e n .s u  ca só , co m 
p ro b an tes d e  qu e los m a te r ia le s , artícu 
los y  e fecto s qu e han de ser em p lea
d o s en la e jecu ción  de l'as.ob i;as son do 
producción n acio n al. (J^ey de 14  de le
b rero  d e  190 7.)

9 .0 Ju s t if ic a n te s  d e  e n co n tra rse  a l 
c o rr ie n te  en el p a g o  .de la s  p r im a s  y ; 
c u o ta s  de los se g u ro s  y su b s id io s  so-‘ 
c ía les . .
' L a  M esa  e s ta rá  con stitu id a  por e l D e 
leg a d o  sin d ica ! p ro vin cia l,' A s e s o r 'ju r í -  
d u o  de la D e leg ació n  S in d ica l Provin e 
c i á ! ; el Je fe ,  S e c re ta r io  técn ico  v A r
q u itecto  a se so r  d e  lá  Je fa tu r a ; P rovin
c ia l de la O b ra  S in d ica l del H ó g a f y  
un rep rese n ta n te  del In stitu to  N a c io 
nal de la V iv ie n d a , y  del acto  d ará  fe  
el N o ta rio  a quien po r^  tu rn o  corres** 
ponda. ,

 ̂ L o s  sobres q u e  co n ten g an  la s  p ro p o 
s ic ion es econ óm icas d<» los con cu rsan 
tes rech azad o s (artícu lo  6 1 de) R e g la 
mento^ d e  8 d e  septiem bre' d e  1939) s© 
d e stru irá n  an te  el N o tario , procedién-* 
d a se  a con tin u ació n  ’ a  la a p e rtu ra , am* 
te d icho N o tario , d e  los sob res restan., 
tes , a d ju d icán d o se  la  o b ra  a  la própo*. 
sic ión  m á s  b a ja . De e x is tir  ig u a ld a d , s a  
decidirá mediante sortéo.
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' E l bastanteo de poderes, a cargó dei 
•licitador, se declarará por un Letrado’ 
•en -ejercicio en Alicante. i.

Term inado el rem ate, si no hay re
clam ación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y 
dem ás documentos presentados, rete
niéndose, el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

S i.e n  el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el ad judica. . 
tario perderá la fianza provisional y se- 
anulará la adjudicación de las obras.

(En el caso de,qu e el adjudicatario to  
form alizara en \el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal im porte de la fianza definitivam en
te depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos realas .y 
timbres correspondientes.

Asim ism o el impuesto de pagos al » *- 
ta d o . en las certificaciones de obra go
zará de un 90 pdr 100 de redúcefón.

Madrid,- 3 de m arzo de 1948.— El Se
cretario general de la O bra, Angtíl Se
gura. 362— O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

Adjudicación de obras 
L a  Obra Sindical del Hogar y de Ar- v 

.quitectura público en el. «Boletín Oficial 
de la Provincia de Cqstelíón», de 18 de 
noviembre del pasado año, anuncio de la . 
subasta concurso de las obras de cons
trucción del grupo de dieciséis viviendas 
protegidas en Castellón de la Pfana, cu
yo  presupuesto asciende .a la' cantidad 
de un millón ochenta' y ocho mil sete
cientas noventa pesetas con noventa y 

• sehs céntim os (1.088.790,9b), ljjs cuales 
lian 'Sido adjudicadas definitivam ente, 
previa aprobación de] Instituto Nacional 
dé la V ivienda, al lid iad or d o h V 'c e n te  
Porcas G arcés, en 'la  referida cantidad.

^  E l Secretario G eneral de lo .O b ra .— 
A. Segu ra . ’ .424— O.

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA

.  H abiéndose extraviado la faélura de 
im posición do un depósito constituido 
en esta C a ja  General, feúcha 14 de diciem- , 
bre de 1940, por don Ju a n  José de Carlos 
Aparicio, se hace público para conocí, 
miento de las autoridades judiciales y 
adm inistrativas para el casp de que por 
disposición de las m ism as ex istie ia  -al
guna retención sobre ei • xpreva-lo de. 
pó^to números, de entrada, 320.082, y de 
registro, 146.722. .. . •

Transcurridos que sean quince  ̂ días 
desefe la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D lEL E S T A D O  
y  en el de la provincia, sin haberse 
presentado reclam ación alguna, se pro
cederá a la expedición de la factura ex
traviada y a la devolución del depósito 
de que se' trata. >

M adrid, 11  de marzo de 1948.— El Dé* 
leg ad a  C en tra l, lEprique Esteban Ro
dríguez. * . 677-O,

pELEGACIONES DE HACIENDA 
C á d i z

Cédulas de citación y em plazam iento  
Desconociéndose el actual domicilio de 

B a k a li Ben A m ar Ben M aim un, que 
últim am ente lo tuvo ©n T etuán, xB arrio

de M álaga «Lhavuia», se le hace sabei 
por medio de la presente, que a la 3 once 
hora* oe*J día 2 de abril próxim u, y en 
esta Delegación de H a ienda, ha de ce 
lebrarse Ju n ta  adm inistrativa para re

so lver lo que proceda en el expediente 
número 2 del año u>4r8, instituido por di
visas en ei qu» figura t orno uer.uM iado, 
a fin de que se sírva concurrir ante ia 
misma ; advirtiéndole que en ei acto de 
Jun ta  podrá presentar toda la pi ue .̂< 
dorum ental y testifical de que intente 
valefSe y proponer lá  que convenga a su 
derech'-. Tam bién . puede designar, on 
anticipación, un Vocal para que forme 
parte de la Ju n ta , que habrá de ser 
individuo de la C ám ara Oficial de C o
mercio, com eiciante o industrial m atricu
lado con .establecim iento en Ha locali
dad, que lleve dado de alta en e] ejer
cicio de la industria m ás. de cinco añ o s; 
teniendo presente que de no utilizar este 
derech", form ará parte de di. ha Junta 
el vocal nombrado a estos efectos Cun 
carácter perm anente, por la Cám ara de* 
Comercio. Y , por último, se le advierte 
que e n rel mismo acto de la Ju n ta  podrá 
valerse de persona que hab’e por él, sen 
o n<- L e t r a d o 'to d o  eflrT?a 'tenor de lo 

• preceptuado en >1 artículo 91 v sus con
cordantes, 79 y 81 de la Ley Penal y 
fjroie-a] de Contrabando y Defraudación 
de 14 de enero d»- ,1929.

Lo que s© publica en este '"periódico ofi
cial a los efectos del articuló $7 del R e
glam ento de Procedimientos de 29 de ju 
lio de I92-P debiéndole advertir qu». de 
no concurrir será fallado en rebeldía

C/idiz, i .°  de marzo de 1948.—El Se
cretario de la ju n ta , José R am írez.—-Vis
to bueno, el Presidente, Jo sé  C arbajo. 

54S-°- _____

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco M árquez B urgos, que úitn 
mámente lo tuvo en Antequera / (M ála
g a ) , se le ha e saber por medio de la 
presente, que a. las once horas del día 
2 de abril próxim o,, y en esta D elega 
ción de H acienda, ha de celebrarse ju n ta  
A dm inistrativa para resolver lo qü^ pro
ceda en el expediente n ú m ero '15 d e ra ñ o  
1948, instruido por Importación, en el que 
figura como d enunciado,'a  fin de que s e 
sirva con currir’ ante la m ism a; advir 
tiéndole que en el acto de la Jun ta po
drá presentar toda la 'p ru eba  documental 
y testifi al de que intente valerse y pro 
poner fia que. convenga a su derecha. , 
Tam bién puede designar, con anticipa
ción, u-n Vocal para que fórme parte de 
la ju n ta , que habrá de ser individuo de 
la C ám ara O ficial de Com ercio, comer 
ciante o industrial m átriculad0 con esta
ble im iento en la localidad, que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus 
tria ftiás de cinco a ñ o s ; teniendo pre
sente que ¿ e  no utilizar es t̂e derecho, 
form ará parte de dicha Ju n ta  el vocal 
nombrado a estos efectos, con,, carácter 
perm anente, por la C ám ara d<* Com er 
cío. Y , por último, se le advierte que ‘©n 
el m ism o a  to de la Ju n ta vpedirá valerse 
de persona que hable por él, sea o no 
L etrad o ; todo ello a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo oí y sus concor , 
dantes 7q y 81 de la Ley Penal y Proce
sal de Contrabando y D efraudación de 
14 dg enero d'e 1929.

L o  que se publica en este periódico : 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedim ientos de 29 cíe

1.

julio dé 1924, debiéndole advertir que de 
ríc> concurrir será tallado en rebeldía.

Cádiz, 1 do marzo de 1948.7—lEl Secre
tario de la Ju n ta , Jo sé  R am írez.— Visto 
bueno, el Presidente, Jo sé  Carbajo.
' 54b— O. ,

Desconociéndose el actual domi illoy 
le 'A hm ed Ben Aldesejan El* Jo n sii/q u e  

o 'niñam ente lo tuvo en Tetuán, Barrio * 
de Dar Bom ba, se le hace saber por me • 
•dio de la presente q u e  a .as onqe horas 
-iel d*a 2 de abril próxim o, y dn esta 
D elegación de H acienda, ha de cele, 
brarse Ju n ta  Adm inistrativa para resol- 
ver, lo que proceda ©n el expediente nú 
mero 443 del año 1947» instruido por 
d ivisas, en el qu* figura como denun
ciado, a fin de .que se sirva  oncurrii 
ante la m ism a ; advirtiéndole que en el 
acto de la Junta podrá presentar toda - 
!a prueba docum ental y testifical de. que. 
intente valerse y proponer la que con
venga a su derecho.' Tam bién puede d e  ̂
sign ar, con anticipación, un -Vocal para* 
que forme parte de la Ju n ta ,, que ha. 
brá de ser individuo de la C ám ara  Ofi
cial de Com ercio, om erciante o indus
tria m atriculado con establecim iento en 
la localidad, que lleve dacio.de alta -en 
el ejercicio de la industria m ás de cin
co a-ños; temendu presente que, de r.o 
utilizar este deroefio, form ará parte de 
dicha Jun ta el vq al nombrado a estos 

» fl'ectos, con carácter permanente, .por la 
C ám ara de Comercio. Y , por último, se. 
le advierte qué r \  ei íyúsmo actó de la 
Ju n ta  podrá valerse ttb persona que ha
ble pi*'r éi, sea ' o no Letrado, tód0 ello 
a 'tenor de lo preceptuado en*el articulo 
91 y sus concordantes 79 y  81* de la 
Ley penal y Procesal de Contrabando 
y D efrauda ión de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los 'efectos del articulo 37 del 
Reglam ento de Proced*miemos de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que," 
de no cpnourrir, será fallado c-n rebeldía.

C ádiz, i .°  de m arzo de 194S.— El ,Se
c r e ta r io  de la Ju n ta , Jo sé  R am írez .-- 
" V .°  B .°, el Presidente, Jo sé  C arb ajo .

549^— 0 .  _____

.Desconociéndose el actual domicilio 
Andrés Feries, O ficial del vapor «M aría 
Martínez», se le %,haoq saber por medio 
de la presente, que a las once horas del 
día 2 de abril próxim o, y en esta Dele
gación de H acienda, ha de celebrarse 
Jun ta  A dm inistrativa para resolver, lo ' 
que proceda en el expediente número 15 
del año 1948, instruido por im portación, s 
en el que figura como denun iado, a 
fin de que se sirva concurrir ante la 
m ism a ; advirtiéndole -que en el acto de 
la Ju n ta  p.udrá presentar toda ía prueba 
docum ental y testifical de que intente 
valerse y . proponer la que convenga a .  
su derecho. Tam bién puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que for- » 

kme parte de la^ Ju n ta , que habrá ¿e  ser 
individuo de la C ám ara  Ofi ial de Co

m ercio , com erciante ,0 industrial m atri»? 
culado con. establecim iento e n . la locali
dad, que lleve dado de alta en el ejer
cicio de la industria m ás de cinco años y 

•teniendo presente q u e 'd e  no utilizar es» 
te* derecho, form ará parte de di ha Ju *̂* . 
tá el vocal nombrado g estos efectos, 
con carácter perm anente, 'por la Cám ara 
de Com ercio. Y , por últim o, $e le advi©r* 
te que en ej m ism o a^to de la Ju n ta  pow
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drá valvrse de persona que hable poi 
él, sea  ̂ no Letra-do; t.odo ello a tenoa 
de lo preceptuado en -el artículo 91 y 
sus concordantes 79 v Si de la Ley Pe 
nal y Procesa! de Contrabando y De
fraudación de 14 de enero de 1929.

Lo que se ¡publicaren este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 d*- 
julio de 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía

Cádiz, i.° de marzo de 1948.—E l Se 
creíario* de la Junta, José Ram írez.~ 
V.° B .,°, el Presidente, José Carbajo. 

548- ^ 0 .

Desconociéndose e! actual domicilio d< 
francisco Larrubia Téllez*. que última 
mente lo tuvo en Málaga, se le ha e sa
ber por medio -de la presente que a !a> 
once horas'del día 2 de abrí!’ próxini* , 
y en 'esta  Delegación de Hacienda, ha 
de celebrarse Jun-ta Administrativa pa
ra resolver lo que proceda en el expe 
diente numero 15 del año 1948, instrui
do por importación, en el que figura co
mo denunciado, a fin de que se sir
va concurrir ante la misma ; advir- 
tiéndole que en el acto de la Junta 
podrá presentar toda prueba documen
ta) y testifica] de que intente valer
se y propon*: la que convenga a su
derecho. También puede designar, cor 
anticipación, un Vocal para qde forme 
parte de Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cám ara Oficia] de Co 
mercio, comerciante o industrial matri
culado con establecimiento en la lo nli- 
dad, que lleve dado de a ’ tn en e] c-jer 
cich- de la industria más de cinco años; 
teniendo presente que de no utilizar es
te derecho, formará parte de di- ha jun
ta e] vocal nombrado a estos < feclos, jeo-n 
carácter permanente, pm !a (*ám.i-ra d<- 
Comercio. V *por último, sy le ádvierte 
que en él mismo acto de i  a Junta p drá 
va!erse de persona que hable por él, sea 
o no L e tra d o to d o  ello a tenor de lo 
preceptuado en el artic-ul0 91 y sus con 
cord*ntes 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesa] de Contrabando y Defraudación 
de I4( de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos jdel artí ulo 37 del 
Reglamento' de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924. debiéndole advertir que de. 
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 1 de marzo de 1948.— El Seere- 
*ario de la Jurtta, José Ram rez- -Visto 
>ueno, el Presidente, José Carbajo.

547— _______________ _____________

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

Albacete
Transporte y transformación de la ener

g ía eléctrica

Peticionaría : Doña Corazón ̂ l i v a  Ló
pez, dé Hellln.

O bjeto; Línea eléctrica a 10.000 vol* 
titfs, de 714 metros long’tud, que, par
tiendo de la , que va desde-La subestación 
de AlgezArez á Agramóh, propiedad ie 
Eléctrica Chinchijla, S. A., t^rm ne en 
una estación transformadora del tipo .ca
seta a instalar eñ una finca propiedad 
de la peticionaria denominada «Los HE 
juelus» Esta linca afectará los predios 
tfguientes, en la longitud qu^ se deter
mina : \-

METROS

1 .—Héroderos ele .doña Dolores 
Rocha ....... : ......................  * 212

2.—D. Antonio Esparcía Esparcía. 164 1
Venta de los Valencianos ...... 34

3.—D. Antonio Esparcía ..............  30
4.—D. Amonio Preciado Monserie. 250
5.— D.a Corazón Oliva .................... 6

Capaodad : 15 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales «qu<- consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos e>t’men oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas'de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel [Jodares, número 
dentro del plazo dfc a ;ez días, contados a 
partir de esta publicación.

Albacete, 19 de enero.de T94S.—El In
geniero jefe, Luis Garoía Roe©. %

1O1—o . V

Peticionario :, Don Pedro Díaz R ?ofiu, 
de Tobarra.

Objeto: Estación transformadora, del 
Vpo caseta, de 30.000/220/127 voltios..

Capacidad : 30 KVA.
Esta estación tomará la 'corriente de 

la.línea que une las fincas dM «Grupo Sin
dical ue CoJonizac’ón» y d? don Francis
co Martínez Navarro, con "'energía proce
dente de E. H. 1., Las Cataratas del 
Mundo, S. A.

Se emplearán elementos <Ie procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos est’men oportunos, por duplicado 
V debidamente reintegrados, en la* ofici
nas dv esta Delegación Industra. pía* 
za de Gabriel Lodares, número 3, dentro 
del plazo de diez*días, contados a partir 
de la fecha de esta publicación, -

Albacete, 19 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

lóz—Ó.U _•  .

Peticionario': Don Francisco T e l’ar Te- 
bar., Calle de Pablo Medina, número 6, 
Albacete.

O bjeto: Línea eléctrica a xo.oco vol
tios, de 40 metros longitud, que, par
tiendo' de U ;g«-neral Salobre-Santa Ana, 
propiedad de E. H. I. Las Cataratas del 
Mundo, S. A., germina eri una estación 
transformadora del tipo caseta a insta
lar en la finca del peticionario denomina- 
de «Casa Molina, en ej término de El 
Salobral.

Capacidad: 10 K V A
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional. .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que seconsidfrerf a/cpta- 
dos por- la m sma presenten cuantós ^s- 
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en lps ofi
cinas dg esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, número*'3, den
tro del plazo de diez días, a partir de la 
fecha de esta publicación,

Albacete, iq de enero de 1948.—El In* 
geniero Jefe. Luis García Roco.

163—O.

Peticionario: Don José García Po
yatos, de Tobarra.

O bjeto: Variar las cndiciones tér-' 
micas de la linea de alta tensión y es
tación transformadora concedida en fe
cha 24 ce noviembre, de 1944, variar* 
do la tensión..de la misma de 5.000 V. 
a -0.000, suprimiendo el transformador 
reductor de 30.000/5.000, situado en el 
arranque, y .variando el del final de la 
linea, que era de 5.000/220-127 V. y 
15 KVA., pc*r otro' de igual capacidad 
y relación de transformación de 30.000/ 
220-127 V.

S e emplearán elementos de proceden, 
cía nneionak

So ¿race pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma .presenten cuan
tos escritos estimen oporfünus,-por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de ésta Delegación de In
dustria, plaza dé Gabriel Lodares, nú
mero 3, dentro del plazo de diez ^días.

"Albacete, 2S de enero de 1948.—tíl In
geniero Jefe accidental, Vicente Santa 
María Merlo.

200—O.

Barcelona
Ampliaciones de industria 

Peticionario: «FYimma, S. A.», Balme?, 
número 4. San Felíu de Llobr.egat.

'Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria de fabricación de productos quí- 
mieo-farmacéuticos con una sección* des
tinada a la obtención de glicero-fosfatos 
<!-. czfeio y de sodio y de fosfatos de eti
lo, feni-lo y cresilo.

Producción : 5Ó0 kilogramos mensuales 
demtícer<*fosfatófi5 y 375 kilogramos men
suales de fosfJíos.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales,

• So hace pública esta peticióa.para quS 
Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do los escritos que estimen Oportunos, 
dentro del pjszo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la AVenida del Generalísimo 
Franco, número 407. *

Barcelona, ú  de diciembre de 1947.?— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Pdñas 

SoS-O. ■ '
-

Peticionario : Don José Artes Marco* 
pasaje d^ Rómulo Bosch, 5. Barcelona.

Obieto de la -ampliacjón : Ampliar su 
actual taller* mecánico con una sección 
de iüsión de piezas de cinc por inyección 
para consumo propio. ^

Producción : No variará su actual pro» 
ducción dv artículos de ferretería, secretos 
para arcas dp caudales, cerraduras, amor
tiguadores y qtros accesorios para auto
móvil. \

Maquinaría «nacionaí.
Materias primas nacionales/’—
SO hace pública esta petición para que 

los industriales, que se consideren afecta
dos por la mísiVia presenten por triplica
do les escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, ép las ofi
cinas ,de esta Delegación de Industria, 
sita en la Avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 11 de diciembre d  ̂ 1947.- r  
El Ingeniero Jé  fe, M . de las Peñas., 

Sio-O. * .
— r- ■ - -  - ^  ,

Peticionario : D. Melitóh Escude Lleo* 
narü, Salón Víctor Pradera, 9, bajos. 
iBarcelona, .
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 Objeto de la ampliación: Instalación
en su fábrica de ehocolat g de una seo- 
ción de fundición de productos dietéticos.

Producción : Granulado vitaminado» ki
logramos 2.(xk> d iarios; producto alimen
ticio a basé de cacao en polvo» i.ooo ki
logramos diarios; producto alimenticio a 
base de cacao polvo en pastillas de 150 
gramos, 1.000 kilogramos diarios. 

Maquinaria nacional.'
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu* 

‘los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de está Delegación de Industria, 
pita en la Avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 11 de diciembre de 047.—. 
El Ingeniero je fe , M. de las Peñas 

S iu O ,

P-Hidionario: «Talleres Ju lia , S. A.»* 
avenida José Antonio, 215. Sabadei!.

Objeto de la ampliación : Reparación 
y construcción de máquinas de hilatura 
de lana.

Producción : Tres continuas cada año. 
M aquinaria nacional. .
Materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para qu* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
cioas de esta Delegación de Industria, 

-sita en la Avenida del Generalísimo 
Fran co ,; número 407.

Barcelona, 17 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas 

Si 7-O.

* Nuevas industrias
Peticionario : Don Juan. B. Lóp:z C a

yetano, paseo de Valldaura, 67, bajos. 
Horta, Barcelona.

Objeto de /la petición: Instalar una 
industria de elaboración de resinas sin
téticas, humectantes y suavizantes para 
•textiles, perfumería y cosmética.

Producción : Resinas, 150 toneladas; 
derivados del ácido icetiónico, 50. tone
ladas. #

Maquinarte nacional.
Materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para qu; 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que iStimen oportunos; 
dentro del piazo de diez días, en las ofi
cinas, de esta Delegación de Industria, 
sita en la Avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 11 de diciembre de 1947.*?— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

809- 0 .

Peticionario : Señores Miguel y Pedro 
Padrós Bosch Camino del Cementerio. 
San [usto D 'svem . ,

. Objeto de la industria: Instalar una 
industria cerámica de ladrillería. 

Producción : 6.000 piezas<idiarias. 
Maquinaria nacional.
Materia* primas nacionales 

. Se hace pública esta petición para qu* 
los industríale- que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos, que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,

sita en la Avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 11 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. de *as Peñas.

812-O.

Peticionario: «Construcciones P. U.
B . A., S ..A .» . Viladomat, 273, interior. 
Barcelona.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de carpint-.ria y ebanistería de obras.

Producción : La correspondiente a 460 
metros cúbicos de madera.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para qu* 

Jos industríale? que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
sita en la ' Avenida del Generalísimo 
Franco, rilimero 407.

Barcelona, n  de diciembre .de 1947.— 
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas

S13-O.

Peticionaria : Doña Leonor Molet Gar
cía. San Andrés, 392. Barcelona.

Objeto de la industria: Instalar una 
rndustria de d. slanaje de pieles.

Producción: 300 docenas tee pieles por 
mes.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para qu* 

los industrial^ que se consideren afecta
dos por la misma presenten .por triplica
do los escritos que istjmen oportunos, 
dentro del plazo de diez días,- en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,’ 
sita en ¡a Avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 16 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

814-O.

Peticionario: . ,«Corapañía § industrial 
Vez &  Sastre, Limitada. Viladomat, nú
mero 308. Buró-lona.

Objeto de la instalación : Producción de 
insecticidas en polvo.

Producción : 50 toneladas al año.
Maquinaria nacional.

' Materias primas nacionales v
Se hace pública esta petición para qu* 

los industríale- que se consideren afecta*' 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez 'días, én las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la Avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 19 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

815-O.

Peticionario: Don Florencio Puigvert 
Quirós. Barcelona.

Objeto de la instalación : Prensado y 
moldeado de piezas de materias plásticas.

Producción mensual : 10.000 piezas en 
total de d ieren tes modelos.

Maquinaría : Nacional.
Materias .primas : 'Nacionales.
Se hace públjca esta' petición para qu; , 

los industríale? que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ( los escritos que -.Stimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las pfi- 
cinas de esta Delegación de Industrie,

sita en la Avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

'Barcelona, 19 de diciembre de 1947.-— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

816-O.

Madrid
Nueva industria

Peticionario: D o n  César Vázquez
Martin, en nombre de «Rué, S . L.»

D om icilio: San Florencio, número i-
Objeto: Fabricación de piezas para 

maquinaria.
C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Prudu ción; Piezas para maquinaria 

industrial p^r valor de 30.000 pesetas.
•Esta industria empicará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los ir.uuslriales que se consideren 
afectados por la misma presenten pe* 
duplicado, debidamente reintegrados, I09 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación r de industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, n  de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jete, L. López de María.

872—O.

Ampliación de industria

Peticionario: Cerám ica de Ara-vaca.
Domicilio: Carretera de Aravaca.
O bjeto: Fabricación manual de

ladrillos de arcilla. D) 'Fabri ación me» 
Sónica de ladrillos de todas clases.

Producción: A) 1.000.000 de .piezas. 
D) 6.000.000 de piezas.

C ap ita l: A) 3.000,000 de pesetas.
D) El mismo.

Esda industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten pc*r 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo- de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria, S ag as. 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 13 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jeíe , L. López de Marta.

8 7 3 -O .
Navarra

Ampliación de industria

Peticionario : Don Antonio Labarta Na* 
pal.—Calle Sancho el .Mayor, 2, tercero 
izquierda. Pamplona.

Objeto de la qmpliación : Artículos de 
confitería y pastelería.

Producción : 36.300 kilogramos más* al 
año. .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ; .

Se hace pública esta petición a f-n de 
que los industriales que se consideren 
afectados pér la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plaz0 de diez días, en . las oficinas de 
esta Delegación, Teobaldo?, 7.

Pamplona, ¡2 de diciembre ae 1947.—* 
E l Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

157—° .

Nuevas industrias 

Peticionario: Don Víctor Gqñi Arbízui 
Calle* Tafalla» número 22, segundo de* 
recha, Pamplona.

Objeto de la industria; Establecer
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P am plon a un taller m ecán ico  ele rep ara ' 
c ión de m a q u n a r ia  y v au to m ó viles.

Producción  : C on un  valor d e  70.000 
p esetas al añ o.

E s ta  ind u stria  em p leará  m a q u in a r ia  y 
p rim eras  m a te r ia s  nacionales.

S e  hace pública esta petición para  que  
los in d u stria les  que se con sid eren  afec
tad os por ia  m ism a p ro c u re n  los escri
tos qu e  estim en oportunas/, por dupl - 
cad 0 y d ebid am ente re in teg rad o s, en e l 
plazo de diez d ías, en la s  o fic in a s  de esta 
D elegación  de' In d u str ia , Teobáldos-, 7..

Pam plona, 2 de febrero de .1948.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1 5 8 - O .

P e t ic io n a r io : Don Ja v ie r  Su b iza  A p at. 
paseo  d e ' S a ra s a  te, núm ero  36, tercero, 
P am plon a.

O b jeto  de la in d u s tr ia : P ap el e n g o m a
do y barn izad o  y productos a is la n te s  y 
p a ra  m oldeados.

Producción  : 6 .000 k ilo g ra m o s  de papel 
en gom ad o  y 2 5 . 0 ^  k ilo g ra m o s de a is la n 
tes y m old eados a l añ o

E s ta  ind u stria  em p leará  m a te ria s  pri
m as y. m a q u in a ria  n acionales.

Se  hace pú b l:ca  esta petición p ara  qu e 
los in d u stria les qu e $e con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a presenten los Escri
tos qu e  estim en  oportun os, por du plica
do y d eb id am en te  re in teg rad o s , En el 
plazo de diCz d :a s , en e s ta s  o fic in a s, Teo- 
ba ld o s, 7.

Pam p lon a, 27  d e  en ero  de 1948.— E l 
In gen iero  Je fe ,  F é lix  S a lin a s .

16 0 — O . v

P r o p ie ta r io : D on Je s ú s  O rella  O rde- 
ñ a n a .— C a lle  N u e va , nú m . -24-4.°, P a m . 
p io n a .

O b je to  d e  la in d u s tr ia : F a b ric a c ió n
d e , m uebles en serie.

P ró d u c c ió n : V a lo ra d a  en 2 75 .0 0 0  pe
se ta s  al año.

E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a r ia  y 
p r im a ra s  m a te r ia s  n a cio n a les.

S e  h ace p ú b lica  e sta  petición p a ra  g u e  
lo s in d u stria le s  q u e  se con sid eren  a fe c 
tad o s por la m ism a  presenten  los e s 
crito s  q u e  estim en  o p o rtu n o s, en el pla
zo de d iez d ía s , en las o fic in a *  d e  esta  
D elegació n  de In d u str ia , T e o b a ld o st nú
m ero  7;

P a m p lo n a , 2 de feb rero  d e  19 4 8 .— E l 
In g e n ie ro  J e f<x, F é lix  S a lin a s ,

¿75— 0 .

Sevilla
Ampliación de maquinaria y modificación 
de La producción sin aumento de la misma

P e t ic io n a r io : « P ro d u cto s  Q u ím ico s y 
A lim e n tic io s , S . L .» ,  S e v illa , M artín  , 
V illa , núm ero  7.

O b je to : In sta lac ió n  d e  u n a - m ez cla d o , 
rá  y  un m olino  afin ad or y (azu ca rar  par
te de los productos que e la b o ra  en su 
in d u stria  ,de h a r in a s  d ie té ticas  e sp ec ia 
les, en S a n lú c a r  la  ' M a y o r, u tilizan do  
azú car d e  la  q u e  ies corresp on d e com o 
re se rv is ta s  d e  azú car, sin  a lte ra r  la c a 
pacidad  do, producción a c tu a l.

I Js ta  in d u str ia  em p le a rá  so lam en te  
m aq u in aria  y- m a te r ia s  p rifn a s ad q u ir i
d a s  en oí m ercad o  n a cio n al.

S e  (hace p ú b lica  e s ta  petición p a ra  
que los in d u str ía lo s  qu e  se con sid eren  
a fectad o s  por la m ism a puedan . p resen 
tar los escrito s  q u e  estim en  con ven ien 
tes, por d u p licad o  y  deb id am en te 're in 
teg rad os, dentro  ,d e ! p la z a  d e  djez d ias , en

las o fic in as de .esta Dekgació<n. d e  In 
d u str ia .

S e v illa , 24 de enero  d e  1948.— E l In
gen iero  Je fo , iL. S eq u e iro s.

804— O .

Nueva industria
P e tic io n a rio s  t 4. D °n  Ju a n  L u is  y don 

Jo sé  M aría  M árqu ez .— S e v illa , T>oduSió, 
núm ero  40. '

O b je to : E sta b lecer  in d u stria  d t im 
pronta en S e v illa .

P ro d u cciód  : 22',800 k ilo g ra m o s  de ím - ■ 
presos d iv e rso s  en jo rn a d a  n o rm al de 
ucho h o ra s.

E s ta  in d u stria  em p iea rá  so lam en te  m a 
q u in a r ia  y, m a te ria s  p rim a s  de producción 
n acio n al. ¿

S e  hace pública esta  petición para  que 
los in d u str ia le s  que se  con sid eren  a fe c 

t a d o s  por la  m ism a puedan p resen tar los 
escrito s  que estim en  con ven ien te , por du-, 
plicado y deb id am en te re in te g ra d o s , don- 
tro  del p lazo de diez d ía s , en la s  o fic in a s 
de e sta  D elegació n  de In d u str ia .

' S e v illa , 16  de «mero de 1948.— E l In g e 
niero Je fe ,  iL; Scq u e iro s .

800— Ó . -•

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P etic io n ario  : D.on (Luis ’ A larcón  de la 
Lastran— P atio  B a n d e ra s , 16 , S e v illa .

O b jeto  : T ra n sp o rte  y tran sfo rm a ció n  
de e n e rg ía  eléctricas p a ra  el serv icio  d e  
su fin ca  « S a n ta  C la ra » , térm ino de C a r -  
m ona. '

P o ten c ia  a  t r a n s p o r ta r : 80 K V A .
. ' L o n g itu d  del ra m a l : 8 .9 16  m etros.

T e n s io n e s  de s e rv ic io : 15 .0 0 0 /220 /127  
vo ltios.

S e  em p learán  m a te r ia le s  de p roced en
cia n acio n al.

Se  hace pública e s ta  p en d ó n  p a ra  que 
cu a n to s  in d u str ia le s  se con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a  presenten  su s  es
crito s  por d u p licad o , d eb id am en te  re in 
teg rad o s, en la s  .o fic inas dé e sta  D ele
gac ión , plaza de E sp a ñ a /  en un plazo  de 
¿Tez d ías fech a  de publicación .

S e v illa , 10  d e  e nero de 194 8 .— E l In 
gen iero  !<-fe, L . S e q u e iro s.

8 0 1— Ó .

P e t ic io n a r io : D on B a s ilio  G u errero
V ázquez. —  C a r r e ra s , 10 , M orón de la 
F ro n te ra .

O b je to : T ra n sp o rte  y  tran sform ació n  
► de e n e rg ía  e léctrica  al se rv ic io  de su  f in - ' 

ca « E l Acebuchd>» térm ino de P u eb la  dé 
C a z a ila . ♦ ,

P o ten c ia  a- t r a n s p o r ta r : 65 K . V . A.'"
L o n g itu d  del ram al : 6 .368 m etros.
T e p sio n es  Ge se rv ic io : 5 .0 0 0 /220/127

vo ltios .
Se» em p learán , m a te r ia le s  de pro ced en 

cia  n acio n al.
S e  hace pública esta  petición p a ra  que 

cu a n to s  in d u str ia les  se  con sid eren  a fe c 
ta d o s por la m ism a p^t sem en sus e s c r i
tos por duplicado, d ebid am ente re in te . 
g ra d o s , « 1  las O fic in a s de <¿sta D e le g a 
ción, plaza de E sp a ñ a , en un plazo d e  
d|tz d ía s  fech a de publicación .

'S e v il la , 10 d e  enero  de 1948.— E l  In -  
g* nieVo Je fe , L . Seq u eiro s.

802—O ,

p e t ic io n a r io : Don P a b lo  A tienza B en- 
ju m ea.:—A ven id a  M anu el S iu ro ty  20, S e 
v illa .

‘ O b je to : E le ctrifica r  su s fin c a s  « M a ja -

lobas» y «M a ja lo b illa» , térm ino de La 
R in co n ad a.

L o n g itu d  de línea total : 762 m <tr¿9.
‘ P o ten c ia  m áx im a a  t r a n s p o r t a r : 45 

'k ilo v a tio s  en dos tran sfo rm a d o ra s  de 15 
y K . V . A ., resp ectivam en te .

T e n sio n e s  do s e r v ic io : 6 .00 0 /220 /127  
vo ltios.

Se  em p learán  m a te r ia le s  de p roced en
cia nacional.

S e  h ace pública vSta», petición p a ra  q u e  
cu an to s in d u str ia les  sé consid eren  a fe c 
tados por la m ism a presenten  los e s c r i
tos qu a  e st'm en  con ven ien tes p o r  d u 
plicado, d eb id am en te re in teg rad o s , é fí 
esta  D elegació n  d e  In d u stria , p laza d e  
E sp a ñ a , P u erta  d6  N a v a rra , plazo diez 
d ía s  fecha d^ pu b licación  de e s ta  nót«a 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

S e v illa , 27 de en ero  de 1948.— E l In g e 
n iero  Je fe , -IL. S e q u e iro s,

TALLER Y CENTRO ELECTRO
TECNICO DE INGENIEROS

N ecesita n d o  ad qu irir  . e s te  E sta b le c i
m iento un. equipo com pleto  de o xid ación  
an ód ica de.l a lu m in io  v un equipo con?-> 
pleto de in s ta la c ió n 'd e  fo sfa tad o  d e  su* 
p t r fk ie s  de h ierro ,' c in c , acero  y  s»u5 
a leacio n es, se admiten-ofc<rta-s h a stá  la s  
once h o ra s  del d ía  30 del ac tu a l.

L o s  p liego s d e  con d icion es té cn ico - 
lega les se h allan  ex p u e sto s  en k  o ficina 
de D eta ll, de d iez a/ trece h o r a s . '

L o s  .an u n cio s, por cu en ta  d el a d ju d i
catario .

M ad rid , 10  de m arz© de 1948.— E l  T e 
n iente C o ro n e l J e fe  del D etall*

4 2 6 -O . •

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
EDIFICACIONES EN MADRID Y  

PROVINCIAS, S. A. (EMPSA)
S e  co n vo ca  a los señ o res a cc io n ista s  

a  la Ju n ta  g en era l o rd in a ria , q u e  se c e -  
' leb rará  en M a d rid , tfen el salón  d e  a c to s  

de  la S u c u rsa l' del B an co  G u ip u zco an o  
' en e s ta  plaza (aven id a de Jo s é  A n to n io , 

núm ero  22J, c,l p róxim o d ía  3 1  d e  m arzo , 
a la s  doce y cu a rto , en prim era  con vo 
c a to r ia , v a  la s  doce v m ed ia , e n  se 
g u n d a , p a ra  «yl exam en  y ap robación , en 
su caso , de la M em oria an u a l, b alance, 
cuen tas y actos d’iel C o n se jo  de A d m in is
tración , d istribu ción  de beneficios-, y Con
firm ació n  de los ñ óm b rap ilen tos de C on
sejeros,1 hachos p rovisionalm en te por .e l 
C o n se jo . /

' D e acu erd o  con lo estab lecido  en e l 
artícu lo  20 d e  los e s ta tu t o s , ..uienes d e 
seen a s is t ir  a la reunión deberán d ep o si
tar con ocho d ía s  d e  an ticip ación , por 
lo m enos, a  la fech a  de la Ju n ta , sus 

- acciones o • re sg u a rd o s  de depósito  co
rrespon d ien te, * en la C a ja  social (calle  
de A lca lá , núm ero  1S2), donde se les en* 
treg ará  la ta rje ta  de a s iste n c ia .

S e  rocm tída qu e, con fó rm e al a rtíc u 
lo 2 1 ,  sólo  podrán a s is t ir  a la reun ión  
lo s, p o rtad ores  de vein te  acc io n es, c u a n 
do m en os.

M ad rid , 10  d e  m arzo  de 1948. —  E l 
P r u d e n t e ,  C ir ilo  T o rn o s  y L a ffit te . \ 

686-P. N
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ANGEL ALVAREZ, S. A. 
Madrid

A tonor de lo dispuesto en los artícu
lo» 16 y 17 de los Estatutos ‘de esta 
Sociedad, el Consejo de Administración 
de la misma acordó convocar a Junta 
general ordinaria d e . accionistas para el 
día del actual, a las diez de la ma
ñana, en su domicilio sdcial, calle de 
Arlabán, r, tercero, centro, de osta ca
pital, al objeto de examinar, discutir y, 
en su caso, aprobar la Momoria y cuen
ta* anuales del ejercicio (<lél aóo 1947.

Se. recije-da que para la asistencia a 
dicha Junta deberá estarse a lo dis
puesto en los artículos 12 y 13 de los 

.Estatutos sociales.
Madrid, 16 de marzo de 194S.—El Pre

sidente del Conseje do Administración.
M 7 5 -P :

M U S E T T A ,  S . A .
Se convoca a Junta ponera! ordinaria 

de accionistas, conforme al artículo 37 
de los Estatutos sociales, para el día 2S 

. de marzo actual, en la plaza de San M i
guel, número 8, cuarto, a lps doce horas.

Madrid, 13 de marzo do 194S.—-El Se
cretario del Consejo de Administración.

1.4S7-P.

CAJA DE SEGUROS MUTUOS  
CONTRA EL PEDRISCO

Se comunica a los señores mutualistas 
que la Junta general ordinaria para la 
presentación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1947 se celebrará. 
en osie domicilio social, ¿o s  Madrazo, 
número 15, el día 30 de marzo, a las 
doc.e y media de la mañana, según 

. acuerdo del Consejo de Administración.
Madrid, 13 de marzo de 194S.—El S ^  

cretario general José Grau.
«•478*1>.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
(RAMO DE VIDA)

Extraviada la póliza 3 4 .7 39 , contrata- 
, por don Emilio Jorba Romanyá, se 

hace público por Csíe anuncio que sj en 
|,el plázo de treinta días, a partir de su 
^publicación, no se presenta reclamación 
.ante la'Compañía, domiciliada eñ Ma
drid, Alcalá, 39, se procederá a su an.u* 
lación y se extenderá un duplicado. .

Madrid 1.® de febrerq dé 1948.—-Por 
lâ  Compañía: El Director, Lui$ Her- 
mida.

156—P.

LA EQUITATIVA DE MADRID, S. A.
Aviso

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la escritura de constitución, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, ■ 
que Se celebrará en el domicilio social, 
Trujiílos, 7, a tas siete de la tarde del , 
día 31 de marzo próximo, con objeto. d en 
aprobar el balance, Memoria del Consejo, 
cuenta de pérdidas y ganancias y reparto 
<le beneficios. -

Madrid, 13 de marzo de 1948.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 

\*S i.474 - P .
UNION ELECTRICA MADRILEÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA 
Convocatoria.—Junta general ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Adróinis- 

. tración dé esta Compañía y  a tenor de 
:'i lo dispuesto en 'los artículos 13 y 14 de

X

los Estatutos Sociales, se convoca n los 
señores accionistas de esta 'Sociedad a 
junta general ordinaria, que habrá de 
celebrarse en Madrid, en el salón de ae- 
to$ del Círcul0 de la Unión Merva-mil, 
avenida de José Antonio, número 24, el 
día 15 de abril próximo*' a las doce de 
la mañana, para someter a su examen y 
aprobación la Memoria y Balance de4 
Ejercicio de 1947- y gestión del Consejo 
de Administración.

Los señores accionistas que se pro
pongan asistir a la Junta general debe
rán depositar en el servició de Títulos 
de la Soeiedac^ avenida de José Anto
nio, número 4, sus acciones, u acreditar 
en el mismo, con la o-portúna certifica
ción tener constituido depósito a su 
nombre en establecimiento bancario, du
rante cualquier día hábil, de diez de la 
mañana a una de la tarde, hasta el do-- 
ce de abril inclusive, debiendo tener
se presente a este respecto las normas 
establecidas en los artículos 15 y Aó de 
los Estatutos sociales.

Durante los ocho días anteriores al de 
reunión de Junta gerieral estarán en el 
domicilio social y a disposición de los 
señores accionistas el Balance y Chonta 
del Ejercicio de 1947.

Desde e; día siguiente al de celebra
ción de la Junta general, los señores 
accionistas podrán retirar los depósitos 
que hubieran constituido en la Sociedad, 
quedando desbloqueados los títulos que 
lo hubiesen sido en* entidades bancarias.

Madrid, 13 de marzo de 1948.—El Pre
sidente-del Consejo de Administración, 
Marqués de Urquijo. 1.489—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PAVI
MENTACION, S. A. (S. E. P. S. A.)

De conformidad con lo que dispone ol 
artículo séptimo de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general ordina
ria anual, que se celebrará H día 30 dol 
corriente, a jas cuatro y media de. la 
tarde, en el domicilio social, Sagásta, 
número 4. principal derecha, con arre
glo aborden del día estatutario.

Madrid, 15 de marzo de 1948. — Él 
Consejó de Administración'.

1.4S6-P.

 I N S E P S A , C .  A .  I .
Se convoca a la Jum a’ general ordi

naria de accionistas, que tc.ndrá 1‘ugar el 
día 31 del actual, a las cuatro y inedia 
de la tarde, en el domicilio Egal de la 
Sociedad, Sagáfta, 4, principal derecha' 
para la discusión v aprobación, on su 
caso, de la Memoria y balance del ejer
cicio-de 1947*

Madrid, 15 de marzo de 194S.. El 
Consejo de Administración..

i .48s-p . .
F R I K E Y , S. A.

La Junta general ordinaria, en- 
-reunión del día 21 de febrero próximo 

pasado, ha acordado repartir un dividen
do activo del 4 .por 15b, con impuestos 
a cargo del accionista, correspondiente a 
los resultados.de! ejercicio 1947, que será 
hecho efectivo a partir del día primero 
do abril próximo, contra oupón núme
ro 1, en la Caja de nuestro domicilio 
social, I-Iéroés del Diez dé Agosto, nú* 
mero 5, Madrid.

Madrid, 15 de marzo de J948. EJ 
Presidente dol Consejo de Administra- 

* ción, Carlos $ainz.j J.49S-P*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

Sala Cuarta
Edicto

¡En el recurso contencioso-admini&traá 
tivo que pende ante la Sala cuarta del 
Tribunal' Supremo, con el número 647, 
do 1.944, interpuesto por don Nicolás 
Cañedo Mato, Teniente Capellán del 
Cuerpo Eclesiástico del Ejercito, contra 
Orden del Ministerio del Ejército (le ni 
de juiis de .1944, sobre cesantía del re-, 
cúrrenlo como tal Teniente Capellán, la 
referida Sala, por providencia de 4 del 
me9' en curso, ha acordado se notifique 
por medio d* edicto, qu£ se publicará en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
al mencionado recurrente señor Cañedo 
Mato, la providencia dictada en estos 
mismos autos, con*fecha -16 de enero 
último, que copiada a la letra, fes cb-mo; 
sigue;' «Transcurridos los términos se* 
halados en los artículos 65 y 77 de 1 
Ley de ésta Jurisdicción, sin que sa

Íiaya interpuesto recurso alguno contra 
a sentencia dictada por la Sala en ‘los 

presentes autos con fecha 27 de diciem
bre pasada, inserta en la certificación 
que antecede, so la declara (firme; re
mítase testimonio do la misma, c*>n d** 
volución del expediente ai Ministerio del 
Ejército, a fin de que se dé cumplimien
to a lo establecido en los articulas S3 
v siguientes de aquella Ley, y expídanse 
ios necesarios testimonios dé dicha 
¡solución para su * inserción en el feOLE- 
TIN O FIC IA L D EL ¡ESTADO y en la 
«Colección Legislativa». Y  que se re- 
quiera al referida recurrente, por esto 
mismo medio, para qué, en .él término 
(de diez días, se persone do nuevo en las 
^actuaciones, bajo apercibimiento* cnsó 
contrarip, de continuar las mismas su 
curso sin su intervención.

Y  para su inserción en e! B O LET IN  
O FIC IA L D EL ESTADO, con el fin do 
que ¡los aludidos requerimiento y notifi
cación puedan tener lugar, conforme a 
Imacfírdado por la Sala, libro la presen* 
te en Madrid a 7 de febrero de 1948.—- 
El Secretario de Sala, Fr.an,cisco £cu  
brero.

.345—A. J.: . ■ ' •' *

JUZGADOS DE PRIMARA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera. Instancia de] 
número t6 de esta .capital, en provid en-, 
cia de este día, dictada ert autos inci
dentales promovidos por doña Esmeral
da Cansino Suárez, representada, ért 
concepto de pobre por el Procurad or 
don Manuel del Valle, contra den Fer
mín Mingo González, ‘ el representante» 
legal de la menor dpña Josefa de Mingo, 

.ambos-como herederos de don Ramón 
de Mingo González, y contra los demá<0 
herederos, suce^res o causahabientes 
que puedan existir de} don Ramón de 
Mifigo. González, sobre declaración do 
pobreza para litigar en antes de mayor, 
cuantía sabré reclamación de ichenta y  
cuatro mil pesetas, ha acordado ertipla* 
zar a]' representante legal de la to^us;
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doña Jo s e fa 'd e  M ingo, como heredara 
de don Ramóri de Mingo González ; .y a 
los dem ás herederos, sucesores o eau . \ 
sahabientes que puedan existir ciei- don 
Ram óri de Mingo González, Cuyo c]unu. 
ciÜQ y paradero, así como sus n o m b ra , 
se desconocen, para que dentro de nue. 
ve días comparezcan en los autos y con. 
testen la demanda, previniéndoles, que 
las copias simples de la demanda y 1o . 
cum entos estarán a su disposición ér 
S e c re ta r ía ; y apercibiéndoles ]ue. tie ño 
verificarlo les parará el perjuicio a' qut- 
haya lugar en derecho.

M adrid, 2 de. febrero de. 1948.—lEl S e . 
cretario , M. Gómez de Parada. — Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia (iler 
g ib le ) .

340—A . J .

, VITORIA
Edicto , t

A  solicitud de> dori E u s ’ebio López de 
Lacalle  y Sáez de lb arra , vecina dr V i
toria, se ha ificoado en este juzgad o  ex
pedienté ..para declaración de ausencia 
de su herm ana de dobl'e vínculo, doña 
E lv ira  Lóp<-z dé Lacalle  y Sáez de Iba. , 
rra , que tuvo su últim a residencia en 

■Elburgo (A lava), de donde se ausentó 
( en 19 10 , yendo a residir a Buenos A j. ' 

res (República A rgentin a), encontrán
dose desde hace más de quinc^ años en 
.ignorado paradero. ‘ ■ ’

D ado en V itoria, -a treinta de enero- 
de mil novecientos cuarenta y ocho1.— 
(El Juez, Antonio Góm ez R eino.—E l Se
cretario , P . H . (ilegible).

7 7 7 —A. J. 1.a íS-3-^48

POSADAS
' Don Juan  AritQnio Ló iente  Pellicer, Juez 

com arcal propietario en fundones de 
Ins.ruccióh por vacante del propieta
rio de Posadas y su partido.
Pfír el presente ed ic to ,' que se inser

t a r á  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de Ja  provincia de 
M adrid, se requiere a los siete h ijos de 
doña Araceli O ftiz R od rigu 'Z , com o' 
herederos de la m ism a, llam ados Fran
cisco, Jfísé , . Aurora, R afael, Dolores,. • 
M aría y Lu is Rodríguez Ortiz, para que 
.dentro del térm ino de w in te  días, a con
tar desde &u inserción última en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente, ’ comparezcan ante el T ri
bunal Suprerrio, debidam ente represen
tados, én el -p-cursa de casación por in.% 
fracción de Ley , interpuesto por ja doña- 
Ariaceli Ortiz Rodríguez, contra la sen- 
tencia dictada por la Sala de lo C ivil 

~de la Audiencia T erritorial de Sevilla , 
en diecisiete de m ayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, en losr autos se- 

-guidos contra la misriia por don E n r i
que Tubio León, daña Angeles Jim énez 
M orales y  otros, sobre declaración re . . 
lativa al testam enta otorgado (pOr doña 
B lanca de Lucía,, bajo apercibim iento de 
que si no lo verifican^ s.e declarará ca
ducado el exp resad a  recurso. Y  para , 
que sirva de notificación en kgail for
m a de los indiokdp.s herederos, cuyo úl
tim o dom icilio fué en un pueblo de M a 
drid cUyo nom bre se desconoce.
' Posad as, trece de‘ enera de mil nove
cientos cuarenta y ocho.— E l Ju ez , Ju an  
A . Lorente.— EÍ Secretario^ ' Ja s é  de 
U ribe.

7 6 5 , - 1 .7 .  / ,

PIEDRABUENA
E] Juez dt Prim era Instancia acciden

tal de Picdrabuena.
Anuncia que instruye expediente so. 

br.e declaración de ausencia lega) ie  don 
Fabián Sánchez C añizares, de sesenta ŷ  
tres años, soltero, hijo de ideJ v P a 
cixla, natural de esta villa, d*- dondt 
marchó a G aratas (Venezu la) en .925, 
sin que desde el año 1941 *_• i*ayan vi ci
te '.a  tener noticias r»uyas, ignorand o^  
su' paradero.

Dado en Piédrabu«-ina a trttint? y uno 
de diciem bre d<? mil novecientos cu¿ren 
ta y siete.- Juez, Alfredo M -rtfn. I
E l ’ Secretario (ilegib le). •

7 7 1—A. J .  i » 18-3-948

SARRIA
* ,

Por *el presente, •*-. hace saber: Q u r  en 
este Juzgad o, a ,4n>t¿incia de Jo sé  Aria.** 
Lóp- z, 0c- tram ita exped.ente sob c de
claración de fallecim iento de s u . sobrino 
carnal Benigno A rias Rodríguez, natu 
ral de P resó las,' parroquia de C astro  de 
Re>-, municip-o de Parad' .a, donde tuvo/ 
su última residencia, el cua] se aumentó 
de, su ‘domicilio hace más de veinte años, 
sin que s* volviera a tener noticias del 
m ism o desdie el año mil novecientos 
treinta y . cuatro. ; v
. Y a los electos i^gá.es, se exti* nrie el 

presente en Sarria  a veintiséis de nol 
viem bn de mil novecientos cilarenia y 
siete.— El Juez de Prirriera Instancia, Je- - 
sé Félix ‘ Fernandez Badia. —lEl Secreta
rio judicial, .Logerio O.uiroga M aciá

595—A - J-  y 2-a 18-3-948

SOLSONA ’
Edicto

Por el presenté, y a los efectos dé: 
Jirtujulo 2.038 de la Ley Procesad C ivil, 
£e hace público que e n 'e s te  Juzgad o  se 
tYa-m|:tá exp diente a instancia de doña 
Asunción Aibareda G arsab all. para de
clarar la ausencia de su esposo, don 
Francisco Xitré le ix id o , que tuvo 
domicilio en Tor«.. ' * N

Seisen a , diez e diciem bre d» mi) no
vecientos cuarenta \  s iete .—E l  Juez de . 
Prim era Instancia, Ram ón F eh p ó.— El 
Secretario accidental, Agustín G ras.

95—A. J. y 2.» 18-3-948

CALDAS DE REYES
. ' Edicto

El Juzgado de Primera- instancia de 
C alda¿ de R eyes\tram ita  expedienta so
bré declaración -d^ lallecim iento ^de R i
cardo Outón Cerviñp. v  ciño que ' fué 
de Perdecanay, d^l término de Barro, 

instado por su hermano don Silvin.o O u
tón Cervíño, vecino de dicha Perdeca
nay. ' '•

C a ld a s de R^ye-s, 28 de enero de 1948.
E l Secretario,* Modesto D íaz.

599^-A. -J. ' y 2 .a 18-3-948

TORRELAVEGA
Don Enrique G arc ía  Sánchez, Juez de 

Prim era' Instancia de T o rre la v e g a 1 y  
su partido.
H ago  sa b e r : Que en este Juzgado sr 

tram ita1 declaración legal de ausencia de 
doña M aría T eresa  Iglesias Sañudo, na
tural de C astañeda, hija de Ju lián  v de 
Serafin a, vecina qué fué de esta ciudad, 
instado par su herm ano don Vicente 
Ig lesias  Sañudo. / / .

V en cum plim iento de io dispuesto *vn 
el arti* ulo 2.038 de la 1-ey de 'E n ju ic ia , 
miento CiviJ y para su ¡publii ación en el 
B O L E T IN  U E iC I A L  D E L  E S T A D O , 
por dos veces, con intervalo de quince • 
días, expido el 'presente en T orrelavega 
a 8 de enei d̂  1948.— E l  Jm z . Enrique 

■García Sánchez. -
91— A. J .  y 2.a 18-3-948

GRANADILLA DE ABONA (TENERIFE)
' . Edicto

E l Juzgad o  de Prim era Instancia  de 
iiranadilla  de Abyna (Tenerife) instruye 
■ ¿podiente sobre declaración de ausencia  
de Leoncio Ram os Perora, natural y .ve
cino de Arico (T enerife), hijo de Isabel, 
aus ntr hace m ás de quin ce años, ins
tando doña ‘ A d d a i d a  Bautista Gunzález, 
esposa de aquél.

G ranadilla de Abona (T enerife), 18 de 
octubre de 19 4 7.—El Ju^z de Prim era 
Instancia accidental. Antonio Perora.— 
E1 Secretario judicial, Enriqm- Sáenz.

3^1—A. J. ( i-a 18-3-948

BECERREA
Edicto ' ’ ’

El Juzgado de Prim era Instancia de 
Becerreó (Lugo), a  efectos legales, anun
cia L  incoa<-ión a instancia de F rrnina 
Pereira de Arne, de exp^di^nte de de- 
i'laraciór de t/ail-cimiento de su esposo, 
D arío Pér*-z Vivero, hijo de José v M ar. 
( flin a , natura) de Villar de F r a d ^  en 
este m unicipio, que- s> dice se ausentó 
con dirección a la Isla de C uba, nasa 
de veinte años.

Beverreá. *30 de díci; m bre de 1946.— 
El Juez de Prim ara Instancia acciden
ta) (ileg ib le).—E l Secretario  accio -rta l 
(ilegible).

775—A. J. _ L a 18-3-948
LA  B IS B A L  (GERO N A)

Edicto
. En virtud de lo dispuesto por el señor 
Ju ez  de Prim era Instancia de este par
tido de La Bisbal, en providencia de once 
de los corrientes, dictada en el expedien
te t de declaración de herederos abintes- 
•tato de don . Bernardo Fernol- Bussot, fa 
llecido en Palafrugell (G erona), en esta
do dé soltero, a  Vn edad de setenta y 
siete años, el día ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete, sin ha- 
bér otorgado disposición testam entaría,

; habiéndole prem uerto sus padres y her
mano^, reclam ando la herencia sus do§ 
sobrinas, h ijas de su herm ano don Nar
ciso Ferriol Bussot, habidas del m atri
monio contraído ( con doña M aría del 
Carm en Varela y Trocha, llam adas doña 
M aría Teresa de Jesú s Andrea Melchora 
Trinidad y doña Elena M aría del Pi
lar M elchora Ju a n a  de Dios Wencéslpa 
M ariana ^Fernol Varela, cuyo padre, don 
Na^ciéo Ferriol Bussot, como se ha d i
cho, prem urió al causante. Y se llam á a 
los qub se crean con igual o mejor de
recho pai^a que comparezcan a reclam ar
la dehtro del térm ino de treinta días, 
bajo apercibim iento, si no* lo verifican, 
de pararles loé perjuicios correspon
dientes. / »

í* L a  Bisbal (G erona) a  trece de febrero 
de ipil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario judicial, Aníbal Vidal-. -Visto 
bueno, el Ju ez  clq Prim era Instancia, An
tonio Satyáter.

896—A. J. ‘ ^


